
MA-42/051121-D-SEMOVI-04/010220





















































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































MANUAL
ADMINISTRATIVO

o

p: %%4» &o
o

GOBIERNO DE LA

CIUDAD DE MÉXICO
SECRETARÍA DE MOVILIDA D DE

LA CIUDAD DE MÉXICO

• Vigilar que el personal a su cargo realice sus funciones y/o encomiendas con ética

y profesionalismo (buenas prácticas) y en caso contrario informar al Órgano Interno de

Control sobre las faltas que realice su personal.

PUESTO: Dirección de Sistemas de Información

• Dirigir, con la participación de las Unidades Administrativas usuarias y los
resultados de la evaluación realizadas por la Dirección de Gestión de Proyectos en

Innovación, la definición de los requisitos de los nuevos sistemas y las adecuaciones a

los existentes para mejorar la operación y toma de decisiones en los procesos que se
realizan en la Secretaría.

• Crear y desarrollar los sistemas basados en Tecnologías de la Información con
participación de la Dirección de Gestión de Proyectos en innovación para asegurar el
cumplimiento de los requisitos establecidos por cada Unidad Administrativa y acorde a

las leyes aplicables a cada desarrollo.

• Asegurar la realización de actividades que garanticen la calidad en la

implementación de los sistemas basados en Tecnologías de la Información para su

correcto funcionamiento.
• Coordinar la fase de implementación de los sistemas basados en Tecnologías de

la Información con la colaboración de la Dirección de Gestión de Proyectos en Innovación
y de las Unidades Administrativas solicitantes.

• Emitir las directrices que se deben de atender para la creación de las bases de
datos que la Secretaría íntegra y almacena para que estas sean confiables.

• Coordinar las modificaciones a la estructura y contenido de las bases de datos

mediante los permisos de editor o solo vista para evitar modificaciones que alteren la
operación y sus resultados.

• Determinar qué control y niveles de acceso a los datos compartidos tendrán las

diversas aplicaciones vinculadas a las bases de datos para garantizar la integridad de la
información que procesan.

• Establecer las especificaciones, características y criterios técnicos que deberá

llevar a cabo el personal en el desarrollo de nuevas herramientas de Tecnología de la
Información y Comunicación, a partir de los dictámenes que evalúe y determine la

Dirección de Gestión de Proyectos en Innovación y los requerimientos que ésta emita.

• Vigilar que el personal a su cargo realice sus funciones y/o encomiendas con ética
y profesionalismo (buenas prácticas) y en caso contrario informar al Órgano Interno de

Control sobre las faltas que realice su personal.

PUESTO: Subdirección de Sistemas Sustantivos y Administrativos

• • Determinar estrategias de contingencia para mantener en funcionamiento
los sistemas y resolver los procesos críticos.
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• Determinar, implementar y asignar prioridad al desarrollo, mejora y
mantenimiento de los sistemas sustantivos y administrativos de la Secretaría. Coordinar

las pruebas, actualizaciones, mantenimiento e implementación de tos sistemas de
Información.

• Evaluar tas ofertas y/o novedades presentes en el mercado en materia de
Tecnologías de ta Información que permitan ta mejora de procesos y desarrollo de
nuevos sistemas.

• Coordinar y facilitar que el desarrollo de tos sistemas basados en Tecnologías de
ta Información se lleve a cabo en tiempo y con calidad para satisfacer las necesidades de
las Unidades Administrativas.

• Coadyuvar con tas Unidades Administrativas en et desarrollo de la validación,
pruebas piloto e implementación de los nuevos sistemas, acorde a las normas
internacionales y a tos procesos estándar de la industria de tecnología.

• Evaluar el costo beneficio de la adquisición de los sistemas basados en

Tecnologías de la Información para la mejora de sus diferentes versiones, en pro del valor
público.

• Vigilar que el personal a su cargo realice sus funciones y/o encomiendas con ética
y profesionalismo (buenas prácticas) y en caso contrario informar a la Dirección de

Telecomunicaciones sobre tas faltas que realice su personal.

PUESTO: Jefatura de Unidad Departamental de Mantenimiento y Desarrollo de
Sistemas Sustantivos

• Establecer el programa de implementación de los sistemas desarrollados para
cada Unidad Administrativa, bajo las especificaciones determinadas por la Dirección de
Sistemas de Información.

• Evaluar constantemente los requisitos para el mantenimiento perfectivo y

adaptativo de tos sistemas en operación, así como para determinar la vida útil de los
sistemas existentes.

• Determinar las actividades que permitan el seguimiento a los proyectos de
desarrollo e implementación de software hasta su conclusión.

• Analizar las ofertas y/o novedades de Tecnologías de la Información en el
mercado que permitan la mejora de procesos y desarrollos en ta materia para someterlas
a la autorización de la Subdirección de Sistemas Sustantivos y Administrativos.

• Diseñar, elaborar y proponer los programas de mantenimiento preventivo y

correctivo que aseguren el cumplimiento de tas actividades en tiempo y forma de la

Secretaría, con el propósito de evitar inconsistencias en ta operación de tos sistemas

basados en Tecnologías de la Información o en su caso, establecer las acciones para su
solución.

• Vigilar que et personal a su cargo realice sus funciones y/o encomiendas con ética
y profesionalismo (buenas prácticas) y en caso contrario informar a ta Dirección de
Telecomunicaciones sobre tas faltas que realice su personal.
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• Desarrollar los Sistemas Sustantivos y Administrativos que le sean

encomendados por la Subdirección de Sistemas Sustantivos apegados a las buenas
prácticas determinadas por la industria Administrativos y Sustantivos.

PUESTO: Jefatura de Unidad Departamental de Mantenimiento y Desarrollo de
Sistemas Administrativos.

• Establecer un programa de implementación del sistema desarrollado para cada
Unidad Administrativa, acompañando a los usuarios en pruebas y mejoras hasta la
puesta en marcha de este.

• Definir los requisitos de sistemas nuevos o para el mantenimiento perfectivo y
adaptativo de los sistemas en operación, así como para determinar la vida útil de los
existentes.

• Realizar en coordinación con las Unidades Administrativas usuarias los
materiales para la implantación de los sistemas basados en Tecnologías de la
Información.

• Determinar las actividades que permitan el seguimiento a los proyectos de
desarrollo e implementación de software hasta su conclusión.

• Analizar las ofertas y/o novedades de Tecnologías de la Información en el
mercado que permitan la mejora de procesos y desarrollos en la materia para someterlas
a la autorización correspondiente.

• Proponer, implementar soluciones y atender necesidades de los requerimientos
específicos que necesitan los sistemas, en coordinación con las Unidades
Administrativas que intervengan, a efecto de resolver los problemas que se presenten en
los sistemas basados en Tecnologías de la Información.

• Diseñar, elaborar y proponer los programas de mantenimiento preventivo y
correctivo que aseguren el cumplimiento de las actividades en tiempo y forma de la

Secretaría, con el propósito de evitar inconsistencias en la operación de los sistemas
basados en Tecnologías de la Información o en su caso, establecer las acciones para su
solución.

• Vigilar que el personal a su cargo realice sus funciones y/o encomiendas con ética
y profesionalismo (buenas prácticas) y en caso contrario informar a la Dirección de
Telecomunicaciones sobre las faltas que realice su personal.

• Desarrollar los Sistemas Administrativos que le sean encomendados por la
Subdirección de Sistemas Administrativos y Sustantivos apegados a las buenas prácticas
determinadas por la industria.

PUESTO: Subdirección de Base de Datos y Página Web

• Proporcionar el soporte tecnológico, la creación, el mantenimiento y asegurar la
integridad de las bases de datos.
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• Proporcionar el mantenimiento a las páginas WEB que la Secretaría desarrolle

para el cumplimiento de los diversos programas que emita para establecer un

mecanismo de interacción con la ciudadanía, accesible, que cumpla con los objetivos de
informar y servir como mecanismo electrónico de atención.

• Coordinar la recopilación, actualización y documentación del modelo de
metadatos de la Secretaría para contar con datos específicos y precisos sobre su
operación y resultados.

• Vigilar la operación oportuna de los programas de trabajo que permitan
administrar las actividades de seguimiento a los desarrollos de bases de datos, con el

propósito de cumplir con las metas que contribuyan al logro de objetivos institucionales.

• Supervisar que las modificaciones a la estructura y contenido de las bases de
datos se realicen acorde a los protocolos.

• Coordinar la asesoría en el área de tecnología, a los usuarios tanto internos como
externos, asegurando el funcionamiento de las bases de datos.

• Vigilar que el personal a su cargo realice sus funciones y/o encomiendas con ética
y profesionalismo (buenas prácticas) y en caso contrario informar a la Dirección de
Telecomunicaciones sobre las faltas que realice su personal.

PUESTO: Jefatura de Unidad Departamental de Base de Datos

• Ejecutar las actividades de seguimiento a los desarrollos de bases de datos, con

el propósito de cumplir con las metas que contribuyan al logro de objetivos
institucionales.

• Actualizar la estructura y contenido de las bases de datos para que se realicen

acordes con los protocolos establecidos y los requerimientos de las diversas Unidades
Administrativas.

• Desarrollar el programa de mantenimiento de las bases de datos.

• Vigilar que el personal a su cargo realice sus funciones y/o encomiendas con ética
y profesionalismo (buenas prácticas) y en caso contrario informar a la Dirección de
Telecomunicaciones sobre las faltas que realice su personal.

PUESTO: Jefatura de Unidad Departamental de Página Web

• Brindar el soporte y desarrollo necesario para la correcta operación de las páginas
WEB que la Secretaría desarrolle para el cumplimiento de los diversos programas que
emita, mediante procesos que garanticen su actualización periódica.

• Desarrollar servicios web para el intercambio de información entre aplicaciones
institucionales.

• Vigilar que las modificaciones a la estructura y los datos en las páginas WEB que
la Secretaría desarrolle para el cumplimiento de los diversos programas que emita se

realicen conforme a las buenas prácticas de la industria y a los protocolos o necesidades
de la Secretaría.
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